
Arica, doce de octubre de dos mil veintiuno.

En cumplimiento a lo ordenado en la sentencia de nulidad pronunciada con esta 
misma  fecha  y de conformidad  con lo previsto  en los  art culos  478 del  C digo  delí ó  
Trabajo se procede a dictar la siguiente sentencia de reemplazo:

VISTO:

Se  reproduce  la  sentencia  anulada  de  veintitr s  de  agosto  del  a o  dos  milé ñ  
veintiuno en su parte expositiva, y considerandos, a excepci n de los motivosó  vig simoé  
cuarto, vig simo quinto, vig simo noveno, trig simo al trig simo tercero y la decisi n IIIé é é é ó  
de lo resolutivo.  

Y SE TIENE EN SU LUGAR,  Y ADEM S PRESENTE:Á

PRIMERO:  Que,  considerando  el  m rito  de  lo  informado  medianteé  oficio 
N 46-B/2021,°  por Previred y revisados los respectivos certificados de estado de pagos de 
cotizaciones de seguridad social incorporados por la parte demandante, se tendrá por 
corroborado que se encuentran impagas las cotizaciones previsionales de AFP, Salud y 
AFC de todos los actores, durante los meses de julio, agosto y 6 d así  de septiembre de 
2020. 

SEGUNDO:  Que, se ha acreditado que la demandada solidaria puso t rminoé  
anticipado al contrato de servicios con la demandada principal el 28 de julio de 2020 en 
virtud del decreto municipal  N  4813-2020, notificado el 28 de julio de 2020 resulta°  
inconcuso  que  a  los  demandantes  no  se  les  pagaron  las  cotizaciones  previsionales 
devengadas  en  julio  de  2020,  entre  otras,  per odo  contemplado  en  r gimen  deí é  
subcontrataci n, lo que obliga a la Ilustre Municipalidad de Arica en forma solidaria aó  
pagar todas las prestaciones laborales que se le adeudan a los demandantes.

TERCERO:  Que,  por  otra  parte,  se  acredit  que  la  demandada  solidariaó  
ejerci  su deber de fiscalizaci n e informaci n desde el mes de diciembre de 2019 al mesó ó ó  
de junio de 2020, quedando sin control el mes de julio de 2020, justific ndose en que noá  
estuvo en condiciones de hacerlo por haber terminado anticipadamente el contrato de 
servicios, sin embargo, es obvio que por las remuneraciones devengadas, pagadas o no 
pagadas,  por  el  mes  de  julio  de  2020,  le  asist a  la  obligaci n  de  precaver  su pagoí ó  
respecto de los 143 trabajadores demandantes.

CUARTO:  A mayor abundamiento es preciso se alar que el decreto municipalñ  
que puso t rmino al contrato de servicios fue objeto de reposici n, la que se resolvi  ené ó ó  
el 09 de septiembre de 2020, por decreto municipal N  5683, y que la referida decisi n° ó  
unilateral  de  la  municipalidad  de  t rmino  del  contrato  no  fue  aprobada  en  formaé  
oportuna por el Concejo Municipal, como debi  serlo conforme el art culo 65 letra k) deó í  
la Ley Org nica Constitucional de Municipalidades que exige acuerdo de ese Concejo,á  
cuesti n que sucedi  s lo el  13 de agosto  de 2020,  de lo que da cuenta  el  decretoó ó ó  
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municipal  N 5682/2020,°  de fecha 09 de septiembre de 2020, es  decir,  los  actos 
terminales de la decisi n de t rmino anticipado del contrato de servicios vino a quedaró é  
a firme en virtud de los decretos de 09 de septiembre de 2020, mucho m s all  del 27á á  
de julio de 2020. 

QUINTO:  De esta manera es incuestionable que las cotizaciones previsionales 
que originan la sanci n del art culo 162 del C digo del Trabajo se devengaron duranteó í ó  
la vigencia del r gimen de subcontrataci n previsto en el art culo 183 B del C digo delé ó í ó  
Trabajo.

SEXTO:  Que, entonces, habi ndose acreditado las exigencias contempladas ené  
el  art culo 183 B del  C digo del  Trabajo,  no cabe sino concluir  que la demandadaí ó  
solidaria debe responder por el pago de las prestaciones laborales que se dir n en loá  
resolutivo de esta sentencia. 

Por estas consideraciones y visto adem s lo dispuesto en los art culosá í  1, 7, 8, 10, 
41, 42, 44, 63, 73, 159 N 5,°  161 inciso 1 ,°  162, 163, 168, 172, 173, 183 A-B-C y D, 
453 N 5, 446 y siguientes del C digo del Trabajo; 1698 del C digo Civil,° ó ó  se declara:

III.-  Que,  SE  ACOGE la  demandada  de  nulidad  de  despido,  despido 
improcedente e injustificado y de cobro de prestaciones laborales, interpuesta por todos 
los actores, en contra de la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ARICA, 
representada legalmente por el Alcalde de staé  ciudad, don Gerardo Alfredo Esp ndolaí  
Rojas,  ya individualizados, en todas sus partes, quien deber  responder solidariamente aá  
las obligaciones establecidas en esta sentencia.

Redacci n del abogado integrante, don Mario Palma Sotomayor.ó

Reg strese, notif quese y comun quese por v a interconexi n.í í í í ó

Rol N  98-2021 Laboral.°
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Pronunciado por la Segunda Sala de la C.A. de Arica integrada por Ministra Presidente Maria Veronica Quiroz F.,

Ministra Claudia Florencia Eugenia Arenas G. y Abogado Integrante Mario Ivar Palma S. Arica, doce de octubre de

dos mil veintiuno.

En Arica, a doce de octubre de dos mil veintiuno, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 05 de septiembre de 2021, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl.


		2021-10-12T12:27:24-0300


		2021-10-12T14:51:43-0300


		2021-10-12T12:12:04-0300




